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CONGRESO NACIONAL
H, erfutt /t Su^da4u,

Nuestra Vision: "Un Poder Legislativo fortalecido y

comprometido con /a soc iedad"
Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación

del pueblo para la consolidación del estado social de
derecho"

M.H,C.S.  No 165.-

Asunción , 23 de agosto de 2023

Señor Ministro:

Le remitimos la Resolución N" 124, QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO

DE oBRAs púeucls y coMUNrcAcroNES, REFERENTE A LA coNsrRucc¡óru DE LA
NUEVA PENITENCIInía DE MINGA GUIZÚ, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión

ordinaria del 9 de agosto de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de la

Constitución, y la Ley No 5.45312015 'QUE REGLAMENTA EL nnffCUlO 192 DE LA

CONSTITUCIÓIrI NACIONAL. DEL PEDIDO DE INFORMES''

Muy atentament

Arnal Énieqo González
reside-nte 1o

E

A Su Excelenc¡a
Don Claudia María de la Paz Centurión Rodríguez
Ministerio de Obras Públicas y Comun¡caciones

s-2300148

. Chase Acosta

ff']'q cio de la Presidenc¡a
Cám ara de Senadores
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Artículo l .o

CONGRESO NACIONAL

H'U"^r"ú/¿fu
RESOLUCIÓN NO I24.-

euE solrcrrA TNFoRME AL MrNrsrERro DE oBRAs púeucns y
coMUNrcAcroNEs, REFERENTE, A LA coNsrnuccróru DE LA NUEvA
PENrrENcraníe DE MINGA cunzú.

LA HoNoRAeLe cÁMnRA DE SENADoRES DE u runcróN pARAGUAvA

RESUELVE:

Solicitar informe al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, referente a la
construcción de la nueva penitenciaría de Minga Guazú, sobre los siguientes
puntos:

a) Nivel de avance de las obras en base al contrato celebrado en el marco del
lfamado No 28612019, para la construcción de nuevos establecimientos
penitenciarios - Ad Referéndum al Presupuesto General de la Nación 2019, lote
3, construcción de la penitenciaría de Minga Guazú.

b) Si existen otros llamados, adendas, ampliaciones u obras complementarias con
respecto a la construcción de la penitenciaría de Minga Guazú y en su caso,
¿cuáles son?, y el nivel de avance de los mismos.

c) Si la penitenciaría ya cuenta con sistema de provisión de agua potable en todas
sus zonas.

d) Si el lugar ya cuenta con planta de tratamiento de agua.

e) Si la penitenciaría ya cuenta con sistema de prevención de incendios.

f) Si la penitenciaría ya cuenta con caminos de accesos y en caso afirmativo,
¿qué tipo de caminos?, y la distancia a recorrer desde la ruta de todo tiempo.

g) ¿Para cuántos reclusos se ha previsto la infraestructura?

h) Si existen comedores terminados y para cuántas personas.

¡) Si cuántos sanitarios se ha previsto.

j) Si existen muros per¡metrales terminados.

k) Remitir el informe en formato y digi ta l .
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Hoja N" 212

CONGRESO NACIONAL

H,Uú^r,útfufu
RESOLUCIÓN NO 124.-

Artículo 2.' Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.45312015 'QUE REGLAMENTA EL
ARTíCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. DEL PEDIDO DE
INFORMES'.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA
SENADORES DE LA NAC|ÓN, A LOS NUEVE
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

HONORAB.E
ES AGOSTO

DE
DíAS DEL

Arnal

E

niego González
sidente 10

Ghase Acosta
éntario

cio de la Presidencia
ámara de Senadores
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